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14573 ORDEN de ., de ¡unía de 1974 por la que se conee·
den a .Mercoléón. 8. A.", los beneficios de sector
industrial agrario de interés preferente para la ins
talación de Un mercado en ortgen en Astorga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc·
ción General sobre petición formulada por ...Mercado en Origen
de Productos Agrarios de León, S. A. (MERCOLEON, S. A.l a,

para instalar U}l mercado en origen con núcleo principal a. lo~
calizar en Astoi'ga, en la provincia de León, acogiéndose a los
beneficios establecidos por la Ley 15211963, de 2 de diciembre
y el Decreto 2392/1972, de 18 d~ agosto, y de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 2916/1970, de 12 da septiembre, sobre
ordenaci6n de mercados en origen, y la Orden de 20 de marzo
de- 1972, que desarrolla el anterior, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

1. Conceder a la Empresa ..Mercado en Origen de Productos
grados de León, S. A. (MERCOLEON, S. AJ .. los beneficios
previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, en las con
diciones que se sefialan· a continuación, de acuerdo con el ar~

tictilo 10 del Decreto 2916/1970, de 12 d~ .septiembre. par~ la ins~

talación de UD mercado en origen, (,ton núcleo principal a loca·
lizar en Astorga, en la provincia de León, por estimar que las
características téCniCM, económicas y de localización geográfica
de dicho mercado son adecuadas al fin que se propone con el
mismo y se han cumplido los requisitos y tramitación exigibles.

2. Otorgar los beneficioS previstos en el -Grupo A...de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
excepto la de expropiación forzosa por no estar justificada Sil
necesidad.

La concesión definitiva .de estos beneficios queda condiciona
da a que quede acreditada la inscripción de la Sociedad en el
Registro Mercantil y la inscripción de este. mercado en el Re
gistro Especial de Mercados en Origen, adscrito a la Direcci6n
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios de este Ministerio.

3. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir de la
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,.. de la presente re
solución, para que quede acreditada la inscripción de ..Merco
león; S. A, .., en el Registro Mercantil y en el Registro Espcecial
de Merc_a~os en Origen. •

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

14574 ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales :Y Obras de la
zona, de concentración parcelaria de Arquillinos
(Zamora).

Ilmo. Sr.: _Por'Decreto de 11 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad pública lá conéentraci6n parcelaria de la zona de
Al'quillinos (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el
Instituto Nacional d.e Reforma y Desarrollo Agrario ha redaCta
'do y somete ala al>robación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Arquillinos (Zamora)
q~e se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea:
mIento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas. han sido debida.mente clasificadas
en los grupos- que determina el artículo 61 de acuerdo con lo
establecido en el artículo 62 de la Léy de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

1.° Se -aprueba el Plan de Mejoras TerritoriaJes y Obras
redact.ado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrolló
AgrarlO, para la zona de concentración parcelaria de Arquílli
nos (Zamora). declarada de utilidad pública por Decreto de 11
d€ marzo de 1971. .

2.° De acuerdo con lo establecido en ·elanfculo 62 de la
Ley de Reforma. y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se considera· que las obras de red de caminos y red de sanea:
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo al
del artículo 61 de dicha Ley.

3.' Las obras deberán iniciarse antes de que t.erminen los
trabajos de concentración parcelaria.
. 4.° ~or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra

no se dICtarán las normas perttnentes para la mejor 6I.plicación
de cuanto se dispone en la presente Orden. . .

Lo que-comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos
oportunos. . .

Dí-os guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de Junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIABAXTER
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden te

del Instituto Nact9"nal de Reforma y Desarrollo :Agrario.

ORDEN de 15 de junio de 1974 por la que se
aprueba eL Plan de Me;oras Territoriales y Obras
de la zona de concentración.. parcelaria de la zona
de Torrubia del. Castillo (Cuenca-J.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1972 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Torrubia del Castillo (Cuenca). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12' de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Torrubia. del Cas~

tillo (Cuenca), que se refiere a ias obras de red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Mirüs~

terio considera que las obras en él incluidas han sido debida~

mente clasificadas en los grupos que-.determina el artículo 61,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley da
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtlld, este Ministerio se ha servido disponer:

v> Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Torrubia
del Castillo (Cuenca), decIa,rada de utilidad pública por De
creto de 13 de julio de 1972.

2.° De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley· de Reforma y Oesarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea-,
miento, quedan clasificadas de interés general en el gJ;Upo al
del artículo 61 de dicha Lay.

3.° Las obras deberán iniciarse ant.8s de que terminen los
trabajos de concentraCión parcelaria.

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid. 15 de junio dt'! 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Hmas. Sres. Subsecretario d~~ este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios
por la que se procede a inscribir en el registro
especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972,
de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores
Agrarios, al Grupo Sindical de Colonización núme
ro 14.999, de Bañotas (Gerona).

En cumplimiento de 10 preceptuado en el ¡junto siete de la
Orden ministerial de diez de junio de mil novecientos setenta
y cuatro, por la que se califica como Agrupación de Producto
res Agrarios (A. P. A.l> a los efectos de la Ley veintinueve/
mil novecientos set.enta y dos, de veintidós de julio, para el
producto leche de vaca, al Grupo Sindical de Colonización nú
mero 14,999, se procede a la inscripción de la citada Entidad
en el Registro Especial de Entidades acogidas -a la Ley vein
tinueve/mil novecientos· set.enta y dos, de Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios con el número 003.

Madrid, 1B·de junio de 1974.-El Director general. Juan Bvu
tista Serra Padrosa,

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po~

tencia de inscripción de los tractorés marca
OMERRE. modelo Serie 370.

Solicitada por "Indeco. S· L.,., la homologación genérica de
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la .mis
ma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de .14 de febrero de 1964, hflf::e
publica su Resolución de estl'l misma fecha, por la que:

L Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
üMERRE, modelo Serie 370, cuyos datos ·homologados de po<
tcncía y consumo figuran en el anexo'.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 23 (veintitrés) C.V.

Madrid, 10 de junio de 1974.-EI Director generaL-P. D.. el
Subdirector general de Medíos de la Pt-oducción Vegetal, Luis
Miró~Granada Gelabert.


